
CSJ 592/2011 (47-Cl/CS1
RECURSO DE HECHO
Colegio de Profesionales de la Agronomía de En-
tre Ríos el Consej o Profesional de Ingeniería
Agronómica si amparo.

Buenos Aires, ÁO k..~rzo ole... 2Qls.

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la deman-
dada en la causa Colegio de Profesionales de la Agronomía de En-
tre Ríos c/ Consejo Profesional de Ingeniería Agronómicas/ am-
paro", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

10) Que la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná,
al revocar la sentencia del juez de primera instancia, hizo lu-
gar a la acción de amparo promovida por el Colegio de Profesio-
nales de la Agronomía de Entre Ríos y, en consecuencia, declaró
la inconstitucionalidad del decreto-ley 6070/58 (ratificado por
ley 14.467), en cuanto exigía a los profesionales de las cien-
cias agronómicas matricularse en el Consejo Profesional de Inge-
niería Agronómica de jurisdicción nacional, para ejercer en o
ante organismos nacionales ubicados en la Provincia de Entre
Ríos.

2°) Que contra dicha sentencia el Consejo Profesional
de Ingeniería Agronómica interpuso el recurso extraordinario fe-
deral de fs. 64/70, que fue denegado por el a quo con sustento
en gue la cuestión federal no había sido introducida oportuna-
mente (fs. 83/84), lo que motivó la queja en examen.

3 o) Que el óbice formal destacado por la cámara no
impide considerar el fondo del asunto pues, de acuerdo con la
jurisprudencia de esta Corte, la exigencia del oportuno plantea-
miento del caso federal no rige en los supuestos en los que, co-
mo en el sub lite, se halla en discusión el alcance de normas
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federales (decreto-ley 6070/58, ratificado por ley 14.467), Y el
pronunciamiento apelado resuelve el litigio según la interpreta-
ción que asigna a tales normas (Fallos: 315:129; 311:185;
310:1597).

4°) Que, por su parte, los agravios mediante los cua-
les el recurrente impugna la sentencia de cámara han sido ade-
cuadamente examinados por la señora Procuradora Fiscal en su
dictamen, al que corresponde remitirse por razones de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal, se hace lugar a la queja, se declara proce-
dente el recurso extraordinario y se revoca la sentencia apela-
da. Reintégrese el depósito de fs. 2. Notifíquese, agréguese la
queja al prin~L-y-,-.e'p-m::--t=-.1:Hta

~-

NA l. HIGHTON de NOLASCO

CARLOS S. FAYT

UAN CARLOS MAQUEDA
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RECURSO DE HECHO
Colegio de Profesionales de la. Agronomia de En-
tre Rios el Consej o Profesional de Ingenieria
Agronómica si amparo.

Recurso de hecho interpuesto por el Consejo Profesional de Ingeniería Agronó-
mica, demandada en autos, representado por el Dr. Alfonso Daraio, con elpa-
trocinio del Dr. Guillermo Roberto Mulet.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia nO 2 de Paraná.
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 
http://www.mpf.gob.ar/dictamenes/2014/LMonti/mayo/Colegio_Prof_C_592_L_XLVIII.pdf 
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